
Ple de les Corts Valencianes celebrat el dia 24 de maig
de 2001. Comença la reunió a les 10 hores i 25 minuts.
Presideix la Molt Excel·lent Senyora Marcela Miró Pérez.
Sessió plenària número 45. Segona i darrera reunió.

La senyora presidenta:

Per favor, pregue als senyors diputats que ocupen els
seus escons.

Señorías, esta mañana ha sido asesinado en San Sebastián
don Santiago Oleaga, director administrativo de El Diario
Vasco.

Las Cortes Valencianas quieren expresar su condolencia
a sus familiares, amigos y compañeros de El Diario Vasco,
y condenar este brutal asesinato de la banda terrorista ETA.

Ruego a los señores diputados y señoras diputadas se
pongan en pie para guardar un minuto de silencio.

(La Cambra guarda un minut de silenci)

Moltes gràcies.
Així mateix, vaig a donar lectura a una declaració insti-

tucional aprovada per tots els grups parlamentaris.
“Declaració institucional.
Les Corts Valencianes desitgen, amb esta declaració ins-

titucional, expressar la seua satisfacció per la resolució de la
Unesco que declara obra mestra del patrimoni oral i intangi-
ble de la humanitat el Misteri d’Elx, la qual cosa suposa un
reconeixement magnífic a la nostra cultura tradicional i
popular en recaure la distinció internacional en este drama
sacre líric medieval, com a significatiu exponent que ho és
del nostre patrimoni cultural.

I en este sentit, les Corts Valencianes feliciten el poble
il·licità i tot el poble valencià perquè han sabut mantindre a
través dels segles les senyes d’identitat més valuoses.

Corts Valencianes, 24 de maig de 2001.” (Aplaudiments)
Debat corresponent al punt set de l’ordre del dia, que és

la moció subsegüent a la interpel·lació al conseller de
Sanitat sobre política general de la conselleria en matèria
d’atenció a pacients crònics i incapacitats, presentada pel
Grup Parlamentari Socialista–Progressistes.

A esta moció hi ha una esmena, l’esmena 26.664, també
del Grup Parlamentari Socialista–Progressistes. Per tant, per
a la presentació i defensa de la moció, juntament amb l’es-
mena, té la paraula la senyora Mendoza, del Grup
Parlamentari Socialista–Progressistes. (S’interromp la gra-
vació)

No hi ha esmenes a esta moció, és solament la presenta-
ció i defensa. (S’interromp la gravació)

Moció subsegüent a la interpel·lació al conseller de
Sanitat sobre política general de la conselleria en matèria

d’atenció a pacients crònics i incapacitats

La senyora Mendoza García:

Gracias, señora presidenta.
Señoras y señores diputados.
El Grupo Parlamentario Socialista, de manera repetida,

ha denunciado que la atención a pacientes crónicos y
pacientes terminales ha sido un fracaso en seis años de
gobierno. Es necesario abordar el problema de una manera
clara, de una manera comprometida. La escasez de recursos
para la atención a estos pacientes todavía es importante. La
propia Conselleria de Sanidad ha cifrado, y lo reitera en una
reciente respuesta parlamentaria, en 100.000 los pacientes
que necesitan estos cuidados especiales.

La atención a enfermos crónicos y terminales inicia su
planteamiento desde el punto de vista de la planificación y
de la gestión en los años 90. Y después de un trabajo con-
sensuado, después de introducir reformas en algunos hospi-
tales que empiezan a dedicarse exclusivamente a la atención
de estos pacientes, se publica el 30 de marzo de 1995 una
orden de la Conselleria de Sanidad y Consumo que define lo
que es el programa conocido como Palet.

El programa Palet tenía como objetivo potenciar y racio-
nalizar los recursos sanitarios, coordinar las actuaciones del
sistema sanitario con los servicios sociales y acercar la aten-
ción que estos pacientes precisan al entorno familiar y social.
Se proponía ofrecer a cada enfermo y a cada familia el apoyo
necesario y el mejor recurso y lugar de tratamiento.

Como es lógico, la premisa de este compromiso era con-
tar con los recursos hospitalarios de larga estancia necesa-
rios, con los recursos de rehabilitación y convalecencia, con
los recursos de atención domiciliaria y con hospitales de día
geriátricos.

Actualmente, después de seis años, podemos observar
que este programa tiene un claro nivel mínimo de funciona-
miento. No sólo no se dispone del mejor lugar de tratamien-
to sino que en muchos momentos este tipo de pacientes no
dispone de su lugar adecuado de tratamiento.

La Conselleria de Sanidad cifró en el año 2000 las camas
de media y larga estancia para estos pacientes en 700, con-
tando las que tenía en aquel momento. Esta cifra no es cier-
ta, ya que el conjunto de hospitales la Magdalena, San
Vicente del Raspeig, la Malvarrosa, el Doctor Moliner, sólo
suman 493 camas. Y una parte importante de esos recursos
hospitalarios está todavía dedicada y funciona como recur-
sos de agudos.

En aquel momento, después de las críticas recibidas por
las asociaciones ciudadanas, por el Grupo Parlamentario
Socialista y por la Plataforma de Defensa de la Sanidad
Pública, la Conselleria de Sanidad, en el momento que plan-
tea la reducción y el cierre del hospital de la Malvarrosa
como hospital de crónicos, promete que para el periodo
2003/2005 llegarían a ofrecer entre 1.200 y 1.500 camas en
hospitales de estas características.

En aquel momento no se ofrece ni calendario ni un des-
pliegue operativo ni un presupuesto que soportara esta afir-
mación. Evidentemente, es difícil, después de observar la
inexistencia en el presupuesto de partidas claras destinadas
a estos recursos, que en dos años pudieran multiplicar por
tres los recursos actualmente existentes.

En el presupuesto del 2000 aparecen 500 millones para
la construcción anexa al Doctor Peset de un hospital de cró-
nicos, con 130 camas. 500 millones no es ni la tercera parte
del presupuesto necesario para la construcción de esta
infraestructura, y además, el hospital de crónicos que anun-
cian reiteradamente es un hospital comodín. Cuando pre-
sentan el Plan de salud mental lo presentan como recurso
para salud mental, cuando presentan el programa Palet lo
presentan como recurso para enfermos crónicos.
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